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No.- 1301

ACUERDO (;) 
• 

SESEA 
Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción-Tabasca 

EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS y 73 TER DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 

6, 7, 10, 12, FRACCIÓN V, 24, 25, 28, 29 FRACCIÓN V, 35 FRACCIÓN 1 Y 36 

FRACCIÓN 1 DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 

TABASCO; EMITE EL ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA 

uDESIGNACIÓN DEL LIC. PEDRO RUIZ ACOSTA, COMO TITULAR DE LA 

UNIDAD DE RIESGOS Y POLÍTICA PÚBLICA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN", EN VIRTUD DE LOS 

SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que el 27 de mayo de 2015, fue promulgado en el Diario Oficial de la 

ederación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disp siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de combate a la corrupción, modificando, entre otros, el artículo 113, a 

efecto de establecer el Sistema Nacional Anticorrupción, instancia de coordinación 

entre las autoridades de todos los órdf!nf!R <if! gohiArno competentes en la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

\ SEGUNDO. Que, con motivo de la reforma constitucional antes referida, el 

Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto 

de reforma en materia de combate a la corrupción, expidió la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, misma que fue publicada el18 de julio de 2016 en 

el Diario Oficial de la Federación. 

~ 
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TERCERO. Que el 28 de junio de 2017, se publicó en el Suplemento B al Periódico 

Oficial número 7806, el Decreto 1 03, por el que se reformaron diversos artículos de 

nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 

adicionándose el CAPÍTULO 11 DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN al 

TÍTULO SÉPTIMO DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, integrado por los 

artículos 73 Bis y 73 Ter, con lo cual se estableci6 en nuestro marco Constitucional 

el Sistema Estatal Anticorrupción, de manera homóloga al Sistema Nacional 

Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno y auxiliares. 

CUARTO. Que el 15 de julio de 2017, se publicó en el suplemento "B" del Periódico 

Oficial del Estado número 7811, el Decreto 106 que contiene la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tabasco, y en la cual se define el Sistema Estatal 

Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las autoridades de los 

, rdenes de gobierno local y municipal en el Estado de Tabasco, competentes en la 

prev nción, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como para la fiscalización y control de recursos públicos. En ese 

orden de ideas, el Sistema Estatal deberá coadyuvar al cumplimiento de los 

principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos de coordinación que 

se establezcan en el marco del Sistema Nacional y de la Ley General de la materia. 

QUINTO. Que de conformidad con los artículos 7 y 8 de la Ley del Sistema~ 
Anticorrupción del Estado de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción se ") 

conforma por los integrantes del Comité Coordinador y el Comité de Participación 

Ciudadana, siendo la instancia responsable de establecer mecanismos de 

coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y de éste con el Sistema 

Nacional, teniendo bajo su encargo el diseño, promoción, seguimiento y evaluación ,, 

de las políticas públicas de combate a la corrupción. 

SEXTO. Que de los artículos 24 y 25 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, fungiendo como órgano de 

apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal. 
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SÉPTIMO. Que los artículos 28 y 29 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Tabasco, establecen que el Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva 

estará integrado por los miembros del Comité Coordinador y será presidido por el 

Presidente del Comité de rarticipación Ciudadana. 

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción 1 y 36, 

fracción 1 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, corresponde 

al Secretario Técnico entre otras atribuciones, la de ejercer la dirección de la 

Secretaría Ejecutiva, administrándola y representándola en su condición de 

organismo descentralizado, y actuar como Secretario del Comité Coordinador y del 

Órgano de Gobierno de la misma. 

NOVENO. Que conforme a lo establecido en los artículos 29 fracción VI y 35 

fracción VI de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabast:u, qut::st::í'lctlct 

que el Órgano de Gobierno tendrá como atribución la de nombrar y remover a 

propuesta del Secretario Técnico, a los servidores públicos de la Secretaría ~ 

Ejecutiva que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la 

/ de aquel. En ese sentido, el Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal \ 

Anticorrupción, mediante oficio número SESEA/ST/150/2019, de fecha 13 de junio ~ 

del año en curso, expone el motivo por el cual propone a consideración de este '\.. ~ 
cuerpo colegiado, la designación del Lic. Pedro Ruiz Acosta, como Titular de la 

Unidad de Riesgos y Política Pública de la Secretaría Ejecutiva en comento, toda 

vez que de acuerdo a la información curricular presentada, cuenta con las 
capacidades académicas y experiencia profesional requeridas para al desempaño 

de dicho encargo. 

De igual manera, se propone establecer como retribución a las funciones que debe 

desempeñar dicho servidor público, la cantidad mensual bruta de $51,322.00 

(Cincuenta y un mil trescientos veintidós pesos 00/100 Moneda Nacional) menos 
retenciones, conforme a la percepción económica mensual de la plaza de confianza 

como Titular de la Unidad de Riesgos y Política Pública de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción aprobada en el Tabulador de Sueldos y 

Prestaciones del personal de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción para el ejercicio fiscal 2019. 
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Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

),~IMERO. Se APRUEBA la designación del Lic. Pedro Ruiz Acosta, como Titular 

de la Unidad de Riesgos y Política Pública de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

E~lé:ilal Alllit;urr UIJCÍÓII, rnismu que elllté:ll á err rullt.:iune~ el día de la é:iiJI uuadórr del 

presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se establec-e c.omo retribución a las funciones que debe desempeña~'
dicho servidor público la cantidad mensual bruta de $51,322.00 (Cincuenta y un mil 

trescientos veintidós pesos 00/1 00 Moneda Nacional) menos retenciones, conforme 

a la percepción económica mensual de la plaza de confianza como Titular de la 

Unidad de Riesgos y Política Pública de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción aprobada en el Tabulador de Sueldos y ~restaciones del personal 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción pa.ra el ejercicio fiscal 

2019. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose 

publicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado y en la página electrónica 

institucional de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES PRESENTES 

DEL ÓRGANO bE GOBIERNO DE LA SECRETAR[A EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN~ EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA~ CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE, CONFORME AL 

EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEA/0 

DE SESIÓN 

\ 

~ 

(\ 
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/{ 
ERNANDO V ÁZQUEZ ROSAS 

Pre ·tiente del Órgano de Gobierno de la 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. _.-~ <;"l 

~-JAIME ANT \ 10 FARÍAS MORA 
Titular de la Secretaría de la Función Pública 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

LOS SANTOS 
Presidente del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

/ 
LIC. 

Fiscal Especializado en Combate a la 
Corrupción, de la Fiscalía General del Estado 

_de_Jabasco. 

Repres del 
del Poder JudiciJt 

( 
onsejo de la Judicatura 
el Estado de Tabasco 

~STA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL_ DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL 
,~~APRUEBA LA "DESIGNACION DEL LIC. PEDRO RUIZ ACOSTA, COMO TITULAR DE LA 

UNIDAD DE RIESGOS Y PO~ÍTICA PÚBLICA DE LA SECRETARÍA EJf!.CUTIVA DEL SISTEMA 
ESTATAL ANTICORRUPCION", CONFORME AL ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA, 
-NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEA/004/2019. 
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No.- 1302

ACUERDO
~ 
\;J-

SESEA 
• 

Secretaría Ejec:utiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción-Tabasca 

EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS y 73 TER DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 

6, 7, 10, 12, FRACCIÓN V, 24, 25, 28, 29 FRACCIÓN V, 35 FRACCIÓN 1 Y 36 

FRACCIÓN 1 DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 

TABASCO; EMITE EL ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA 

"DESIGNACIÓN DE LA MTRA. ROSA LILÍ ZACARÍAS ÁLVAREZ, COMO 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON MOTIVO DEL 

'-- EJERCICIO DE SUS FUNCIONES", EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que el 27 de mayo de 2015, fue promulgado en el Diario Oficial de la 

ederación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

sposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de combate a la corrupción, modificando, entre otros, el artículo 113, a 

efecto de establecer el Sistema Nacional Anticorrupción, instancia de coordinación 

entre las autoridades de todos los órdenes cie gohierno r:omretentes en la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

\ SEGUNDO. Que, con motivo de la reforma constitucional antes referida, el 

Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto 

de reforma en materia de combate a la corrupción, expidió la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, misma que fue publicada el 18 de julio de 2016 en 

el Diario Oficial de la Federación. 

'\ 
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TERCERO. Que el 28 de junio de 2017, se publicó en el Suplemento 13 al Periódico 

Oficial número 7806, el Decreto 103, por el que se reformaron diversos artículos de 

nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 

adicionándose el CAPÍTULO 11 DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN al 

TÍTULO SÉPTIMO DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, integrado por los 

artículos 73 Bis y 73 Ter, con lo cual se estableció en nuestro marco Constitucional 

el Sistema Estatal Anticorrupción, de manera homóloga al Sistema Nacional 

( Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno y auxiliares. Y CUARTO. Que el15 de julio de 2017, se publicó en el suplemento "B" del Periódico 

Oficial del Estado número 7811, el Decreto 106 que contiene la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tabasco, y en la cual se define el Sistema Estatal 

Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las autoridades de los 

órdenes de gobierno local y municipal en el Estado de Tabasco, competentes en la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como para la fiscalización y control de recursos públicos. En ese 

orden de ideas, el Sistema Estatal deberá coadyuvar al cumplimiento de los 

principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos de coordinación que 

se establezcan en el marco del Sistema Nacional y de la Ley General de la materia. 

QUINTO. Que de conformidad con los artículos 7 y 8 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción se 

conforma por los integrantes del Comité Coordinador y el Comité de Participación 

Ciudadana, siendo la instancia responsable de establecer mecanismos de 

coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y de éste con el Sistema 

Nacional, teniendo bajo su encargo el diseño, promoción, seguimiento y evaluación . 
de las políticas públicas de combate a la corrupción. 

SEXTO. Que de los artículos 24 y 25 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, se desprende que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal 

es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, fungiendo como órgano de 

apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal. 

'\... 

\ 

~~ 
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SÉPTIMO. Que loe artículos 28 y 29 do la Ley del Sistcmo Antícorrupción del Estado 

de Tabasco, establecen que el Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva 

estará integrado por los miembros del Comité Coordinador y será presidido por el 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana. 

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción 1 y 36, 

fracción 1 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, corresponde 

al Secretario Técnico entre otras atribuciones, la de ejercer la dirección de la 

Secretaría Ejecutiva, administrándola y representándola en su condición de 

~ ~rganismo descentralizado, y actuar como Secretario del Comité Coordinador y del 

v~rgano de Gobierno de la misma. 

NOVENO. Que conforme al oficio número SFP/2435/06/2019 de fecha 10 de junio 

(-, de 2019, el Tilular de la SeGretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado 

~ l / de Tabasco, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 de la Ley del Sistema' 

~ Anticorrupción del Estado de Tabasco, en concordancia con el artículo 43 fracción ~ 
J 'x de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, envió la formal \ 

1 

~ 

propuesta para la designación de la Mtra. Rosa Lilí Zacarías Álvarez, como Titular 

del Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

De igual manera, se propone establecer como retribución a las funciones que debe 

desempeñar dicha servidora pública, la cantidad mensual bruta de $51,322.00 

(Cincuenta y un mil trescientos veintidós pesos 00/100 Moneda Nacional) menos 

retenciones, conforme a la percepción económica mensual de la plaza de confianza 

de Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva aprobada en el 

Tabulador de Sueldos y Prestaciones del personal de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción para el ejercicio fiscal 2019. 

Por las considcrocioncs y fundamentos anteriormente expuestos, el Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se APRUEBA la designación de la Mtra. Rosa Lilí Zacarías Álvarez, 

como Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

~ 

1 
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Estatal Anticorrupcíón, misma que entrará en funciones el día de la aprobación del 

presente acuerdo. 

S GUNDO. Se establece como retribución a las funciones que debe desempeñar 
dicha servidora pública, la cantidad mensual bruta de $51,322.00 (Cincuenta y un 

mil trescientos veintidós pesos 00/100 Moneda Nacional) menos retenciones, 

conforme a la percepción económica mensual de la plaza de confianza de Titular 

del Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva aprobada en el Tabulador 

de Sueldos y rrestaciones del personal de 12! Secret2!ría ejecutiva del Sistema 

~ Estatal Anticorrupción para el ejercicio fiscal2019. 

'"'K 
p "" 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose 

publicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado'y en la página electrónica 

institucional de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES PRESENTES 

DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OGISESEAI 

1 

__--1 
-----RNANDO V ÁZQUEZ ROSAS 

Presi ente del Órgano de Gobierno de la ..... 

__..,.,e::=;=a .... r ..... ,- jecutiva del Sistema Estatal Antico~ . ..--/ ~ ' 

LIC. E 
Fiscal Especializado en Combate a la 

Corrupción, de la Fiscalía General del Estado 
de Tabasco. 
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NIO FARÍAS MORA 
Titular de la Secretarí de la Función f'lública 
del Poder Ejecutivo de Estado de Tabasco. 

CclfS-FF:5~ 
DR. JESUS· MANUEL ARGAEZ DE 

LOS SANTOS 
Presidente del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

(::::1 . EDA 

----._ f:OMINGUE Represent~ del Cbnsejo de la Judicatura 

del Pod( Ju icial del Estado de Tabasco 

DR. Jú FRANCIS 

Presidente ~~tribunal de Justicia 
Administrativ/1 Estado de Tabasco. 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL 
• SE APRUEBA LA "DESIGNACIÓN DE LA MTRA. ROSA LILí ZACARÍAS ALVAREZ, COMO 
'\ TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCJÓN, CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES", 
ONFORME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO 

ACT/EXT/OG/SESEA/004/2019. 
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No.- 1303

ACUERDO (;) 
• 

SESEA 
Secretaría Ejecutiva d el Sistema 
Estatal Anticorrupción-Tabasco 

EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS y 73 TER DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 

6, 7, 10, 12, FRACCIÓN V, 24, 25, 28, 29 FRACCIÓN V, 35 FRACCIÓN 1 Y 36 

FRACCIÓN 1 DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 

TABASCO; EMITE EL ACUERDO POR EL CUAL SE 11MODIFICA LA 

ESTRUCTURA BÁSICA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019", EN VIRTUD 

DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que el 27 de mayo de 2015, fue promulgado en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de combate a la corrupción, modificando, entre otros, el artículo 113, a 

efecto de establecer el Sistema Nacional Anticorrupción, instancia de coordinación 

entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos_ 

SEGUNDO. Que, con motivo de la reforma constitucional antes referida, el 

Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto 

de reforma en materia de combate a la corrupción, expidió la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, misma que fue publicada el 18 de julio de 2016 en 

el Diario Oficial de la Federación_ 

/] . -
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./~...--~· 

TERCERO. Que el28 de junio de 2017, se publicó en el Suplemento B al Periódico 

Oficial número 7806, el Decreto 103, por el que se reformaron diversos artículos de 

nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 

adicionándose el CAPÍTULO 11 DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN al 

TÍTULO SÉPTIMO DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, integrado por los 

artíc.;ulus 73 Bi~ y 73 Ter, c.;on lo cual se estableciÓ en nuestro marco Constitucional 

el Sistema Estatal 1\nticorrupción, de manera homóloga al Sistema Nacional 

Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno y auxiliares. 

CUARTO. Que el15 de julio de 2017, se publicó en el suplemento "B" del Periódico 

Oficial del Estado número 7811, el Decreto 106 que contiene la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tabasco, y en la cual se define el Sistema Estatal 

Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las autoridades de los 

órdenes de gobierno local y municipal en el Estado de Tabasco, competentes en la 

prevención, detecc1ón y sanc16n de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como para la fiscalización y control de recursos públicos. En ese 

orden de ideas, el Sistema Estatal deberá coadyuvar al cumplimiento de los 

principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos de coordinación que 

se establezcan en el marco del Sistema Nacional y de la Ley General de la materia. 

QUINTO. Que de conformidad con los artículos 7 y 8 de la l f)Y df)l Sistf)ma 

Anticorrupción del Estado de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción se 

conforma por los integrantes del Comité Coordinador y el Comité de Participación 

Ciudadana, siendo la instancia responsable df) establecer mecanismos de 

coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y de éste con el Sistema 

Nacional, teniendo bajo su encargo el diseño, promoción, ,.seguimiento y evaluación 

de las políticas públicas de combate a la corrupción. 

SEXTO. Que de los artículos 24 y 25 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, fungiendo como órgano de 

apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal. 
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SÉPTIMO. Que los artículos 28 y 29 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Tabasco, establecen que el Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva 

estará integrado por los miembros del Comité Coordinador y será presidido por el 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana. 

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción 1 y 36, 

fracción 1 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, corresponde 

al Secretario Técnico entre otras atribuciones, la de ejercer la dirección de la 

Secretaría Ejecutiva, administrándola y representándola en su condición de 

organismo descentralizado, y actuar como Secretario del Comité Coordinador y del 

Órgano de Gobierno de la misma. 

NOVENO. Que la parte infine del artículo 24 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Tabasco, establece que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, en su carácter de organismos descentralizado no sectorizado, ~ 

deberá contar con la estructura operativa necesaria para la realización de sus ~. 
~uciones, objetivos y fines. Asimismo, el segundo párrafo del articulo 25 de la \ 

ley en cita, establece que las relaciones de trabajo entre la Secretaría Ejecutiva y ~ \ 

sus trabajadores, se rigen por el artículo 123, apartado B, de la Constitución Política \""" 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, el artículo 29, fracción IV de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, e~~blece como atribución indelegable del Órgano de Gobierno 
de la Secretaría Ejeculiva del Sistema Estatal Anticorrupción, la de aprobar su 

estructura básica y las modificaciones que procedan a la misma. En ese orden de 

ideas, conforme a lo previsto en los arlículos 35 y 38 ue la Ley en eutner1lu, le 

corresponde al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva entre otras 

atribuciones, las de ejercer la dirección y representación de la misma y tomar las 

medidas pertinentes a fin de que las funciones de ésta se realicen de manera 

atticulada, congruente y eficaz. 

En consecuencia, y para los efectos de contar con la estructura básica operativa 

necesaria que garantice el adecuado, oportuno y eficiente ejercicio de las 

actividades de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción que por 



26 DE JUNIO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 15 

mandato constitucional y de Ley le corresponde ejercer en el ámbito de su 

competencia, y atendiendo al Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio 

2019, y de los ahorros generados durante los procesos de elección del Secretario 

Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, de dos 

integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción, por renuncias del personal del organismo descentralizado no 

sectorizado, durante el período correspondiente de enero a mayo del año en curso, 

así como por estar acéfala la Unidad de Riesgos y Política Pública de esta 

~ecretar1a, y aunado a las diversas actividades que desempeña y tiende a futuro a 

realizar la Secretaría Ejecutiva en el segundo semestre del año 2019; por lo tanto, 

se estima necesario fortalecer las áreas sustantivas de este ente público, para que ~ 

permitan enfrentar, actuar y resolver los retos institucionales, administrativos, así 

como el establecer métodos, sistemas de control y mecanismos que como 

Secretaría tenemos asociados como obligaciones conforme a la normatividad que 

nos rige, regula y demás que para combatir a la corrupción se deban crear y dar a 

conocer a la sociedad tabasqueña y a nuestro gobier~o, en razón de ello, se 

propone ampliar de 7 contratos de honorarios asimilables .a/ salario a 12 

contratos de honorarios asimilables al salario, sin modificar las plazas de 

confianza y los contratos de los integrantes del Comilé ue Parlic.;ipac.;ión Ciudadana; 

sin que ello sea limitante que para el ejercicio fiscal2020, la totalidad de los espacios 

laborales de la Secretaría [jecutiva deban ser cubiertos con plazas de corr fianLa y 

garantizar aún más la profesionalización de los servidores públicos de la misma, de 

acuerdo a la suficiencia presupuesta! que corresponda a dicho ejercicio. 

f'or las consideraciones y fundamentos anleliurrtiE:mle expuestos, el Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se APRUEBA /a modificación a la Estructura Básica de la organización 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en términos del 

considerando noveno del presente acuerdo, para quedar de la siguiente manera: 
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Descripción Número de Descripción Número de 

plazas contratos 

Integrante CPC 5 
Titular de Unidad 

1 
1 

Director General 1 
Auxiliar general ¡ 12 

TOTAL: 17 
Titular del Organo 

1 TOTALES: 42 
Interno de Corrlrul 

Director 4 

Coordinador 2 

Subdirector 1 
r--. 
~ Jefede 

departamento 
14 

TOTAL\ 25 
., \ 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose 

publicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado y en la página electrónica 

institucional de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Tabasco. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES PRESENTES 

DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE, CONFORME~ ACTÁ DE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/SES 004/2019. 
. . ( 

M. EN AUD. 

11- Titular del Órg G 

del Est
\ 

-----

----
LIC. EI..H\:JiZ.-P.~ g 

Fiscal Especializado en Combate a la 
Corrupción, de la Fiscalía General del Estado 

de Tabasco. 
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FARÍAS MORA 
Titular de la Secretaría de la Función Pública 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

Cf?~ 
DR. JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE 

LOS SANTOS 

Presidente del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Presidente de ribunal de Justicia 
Administrativa el Estado de Tabasco. 

1 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL 
-$E "MODIFICA LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

STA TAL ANTICORRUPCJÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019", CONFORME AL ACTA DE 
SIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEA/00412019. 

\ 
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No.- 1304

ACUERDO
~ 
\;./-

SESEA 
• 

Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción-Tabasco 

EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS y 73 TER DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 

"': 

6, 7, 10, 12, FRACCIÓN V, 24, 25, 28, 29 FRACCIÓN V, 35 FRACCIÓN 1 Y 36 

FRACCIÓN 1 DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 

TABASCO; EMITE EL ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA 

uDESIGNACIÓN DE LA M.F.G.P. MARÍA GUADALUPE ÁLVAREZ CORNEL/0, 

COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y ~ 

FINANZAS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN", EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS ( __ 

\ 

\ 

PRIMERO. Que el 27 de mayo de 2015, fue promulgado en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estqdos Unidos Mexicanos, en 

materia de combate a la corrupción , modificando, e~tre otros, el artículo 113, a 

efecto de establecer el Sistema Nacional Anticorrupción, instancia de coordinación 

P-ntre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. ( 

SEGUNDO. Que, con motivo de la reforma constitucional antes referida, el 

Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto 

de reforma en materia de combate a la corrupción , expidió la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, misma que fue publicada el 18 de julio de 2016 en 

el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Que el28 de junio de 2017, se publicó en el Suplemento B al Periódico 

Oficial número 7806, el Decreto 103, por el que se reformaron diversos artículos de 

nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
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adicionándose el CAPÍTULO 11 DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN al 

TÍTULO SÉPTIMO DE LAS RE:SPONSA81LILJADl:.S LJl:. LOS SI::RVILJORl:.S 

PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, integrado por los 

artículos 73 Bis y 73 Ter, con lo cual se estableci6 en nuestro marco Constitucional 

el Sistema Estatal Anticorrupción, de manera homóloga al Sistema Nacional 

Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno y auxiliares. 

CUARTO. Que el15 de julio de 2017, se publicó en el suplemento "B" del Periódico 

Oficial del Estado número 7811, el Decreto 106 que contiene la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tabasco, y en la cual se define el Sistema Estatal 

Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las autoridades de los 

órdenes de gobierno local y municipal en el Estado de Tabasco, competentes en la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como para la fiscalización y control de recursos públicos. En ese 

~ 

orden de ideas, el Sistema Estatal deberá coadyuvar al cumplimiento de los 

principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos de coordinación qu~ 

se establezcan en el marco del Sistema Nacional y de la Ley General de la materi\ 

"----"' 
QUINTO. Que de conformidad con los artículos 7 y 8 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción de! Estado de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción se 

conforma por los integrantes del Comité Coordinador y el Comité de Participación e 
Ciudadana, siendo la instancia responsable de establecer mecanismos de 

'/ / coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y de éste con el Sistema 

~Nacional, teniendo bajo su encargo el diseño, promoción, seguimiento y evaluación 

de las políticas públicas de combate a la corrupción. 

SEXTO. Que de loz artículos 24 y 25 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, fungiendo como órgano de 

apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal. 

SÉPTIMO. Que lor. artículos 28 y 29 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Tabasco, establecen que el Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva 

estará integrado por los miembros del Comité Coordinador y será presidido por el 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana. 
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OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción 1 y 36, 

fracción 1 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, corresponde 
' 

al Secretario Técnico entre otras atribuciones, la de ejercer la dirección de la 

Secretaría Ejecutiva, administrándola y representándola en su condición de 

organismo descentralizado, y actuar como Secretario del Comité Coordinador y del 

Órgano de Gobierno de la misma. ("-"'\jj 
NOVENO. Que conforme a lo establecido en los artículos 29 fracción VI y 35 - 1 
fracción VI de la Ley del Sistema Antlcorrupción del Estado de Tabasco, que señala 

que el Órgano de Gobierno tendrá como atribución la de nombrar y remover a 

propuesta del Secretario Técnico, a los servidores públicos de la Secretaría 

Ejecutiva que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la 

de aquel. En ese sentido, la Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Antícorrupción, mediante oficio número SESEA/ST/151/2019, de fecha 13 de junio 
1 

del año en curso, expone el motivo por el cual propone a consideración de esté 

cuerpo colegiado, la designación de la M.F.G.P. María Guadalupe Álvarez Cornelio, 

como Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría 

Ejecutiva en comento, toda vez que de acuerdo a la información curricular 

prcscntede, cuenta con las capacidades académicas y experiencia profesional 

requeridas para el desempeño de dicho encargo. 

De igual manera, se propone establecer como retribución a las funciones que debe 

desempeñar dicha servidora pública, la cantidad mensual bruta de $51 ,322.00 

(Cincuenta y un mil trescientos veintidós pesos 00/100 Moneda Nacional) menos ~') 
retenciones, conforme a la percepción económica mensual de la plaza de confianza 

como Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción aprobada en el Tabulador de Sueldos 

y Prestaciones del personal de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción para el ejercicio fiscal 2019. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcíón, emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se APRUEBA la designación de la M.F.G.P. María Guadalupe Álvarez 

Cornelio, como Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas de la 

\ 

R 
1 



26 DE JUNIO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 21 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, misma que entrará en 

funciones el día de la aprobación del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se establece como retribución a las funciones que debe desempeñar 

dicha servidora pública, la cantidad mensual bruta de- $51,322.00 (Cincuenta y un 

mil trescientós veintidós pesos 00/100 Moneda Nacional) menos retenciones, 

conforme a la percepción económica mensual de la plaza de confianza como Titular 

de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción aprobada en el Tabulador de Sueldos y Prestaciones 

del personal de la Secretaría Ejecutiva de! Sistema Estatal Anticorrupción para el 

ejercicio fiscal 2019. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose 

publicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado y en la página electrónica 

institucional de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES PRESENTES 

DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

e 

! 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL / 

D:L ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISIETE DÍ DEL MES DE JUNIO D~L ~ 

ANO DOS MIL DIECINUEVE, CONFORME AL ACTA DE SESION f1 \_ 
EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/S~ . A/004/2019 . 

. FERNANDO V ÁZQUEZ ROSAS 
r sidente del Órgano de Gobierno de la _// ~ -

1 
reta Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorr ~ , 

M. EN AUD. EJ~O ÁLVAREZ LIC. EL~RZUBIDE DAGDUG 
Go'N; AL.: F~ E:spec1al1zado en Combate a la 

Titular del Órgano S~periorlde Fiscalización Corrupción, de la Fiscalía General del Estado 
del Estado te T\ibasco. de Tabasco. 
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C.P. JAIME ANTONIO FA 
Titular de la Secretaría de la Funci n Pública 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

Sti!JJ:'A~ 
LOS SANTOS 

Presidente del Instituto Tabasqueño de 
1 ransparenc1a y Acceso a la 

Información Pública. 

IC. JESÚS ~UED~ 
OMfflGUEiZ 

Represe tan del Consejo de la Judicatura 
del Poder J cial del Estado de Tabasco 

! 1 

FRANCIS 
Presidente del ribunal de Justicia 

Administrativa 1 Estado de Tabasco. 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL 
SE APRUEBA LA "DESIGNACIÓN DE LA M.F. G.P. MARÍA GUADALUPE ÁLVAREZ CORNEL/0, 
COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN", CONFORME AL 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEA/004/2019. 
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